
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
 Asunto:   Divisorio 
 Expediente:  05001 31 03 014 2020 00020 01
 Decisión:  Devuelve expediente a secretaría  

 

En el presente trámite se concedieron dos recursos de apelación en 

contra de dos providencias distintas; el reparto se efectuó como si se 

tratara de un solo recurso contra una sola providencia, en consecuencia, 

se ordena devolver el expediente a la secretaría a efectos de que se haga 

la corrección o adición administrativa correspondiente con la oficina de 

reparto. 

 

CÚMPLASE 

 

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


